Proyecto de Declaración

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Declara
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo repare la ruta 51 en el partido de Olavarría y señalice el asfalto en los cruces con las rutas 226, con la autopista Fortabat, con las vías del ferrocarril en el acceso a LOSA y a la Villa Alfredo Fortabat.

Fundamentos

En la República Argentina, mueren en promedio 22 personas diariamente, esto hace un total de 8.104 muertes acaecidas durante el año 2008. De las mismas 3.134 se produjeron en territorio bonaerense.

Las estadísticas que provee la asociación civil Luchemos por la Vida, demuestran en números esta triste realidad.

Al analizar las estadísticas de los últimos 10 años, se puede apreciar como en todas las Provincias argentinas el número de muertes ha ido en aumento. La única excepción corresponde a la ciudad Autónoma de Buenos Aires la cual a logrado disminuir progresivamente la cantidad de muertes, por ejemplo, en el año 1996 hubo 405 muertes en la Ciudad Autónoma, mientras que en el año 2007 hubo 234.

En comparación con otros países, encontramos que el nuestro está muy por encima de la cantidad de muertes por accidentes acaecidas en Suecia, España, Holanda. Hace 30 años la cantidad de muertes por millón de vehículos en estos países, era levemente inferior a la argentina. Pero este margen fue creciendo a pasos agigantados en nuestro país, e inversamente disminuyendo en los demás países.

No sólo causan estas terribles muertes los accidentes, sino que también generan miles de discapacidades, generando pérdidas anuales de hasta 10.000 millones de dólares.

En comparación, es como si tuviéramos un cromagnon por semana, o cayera un avión con 200 pasajeros por semana. Seguramente estos incidentes causarían el estupor de los ciudadanos y los reclamos obligarían a las autoridades a cumplir con la normativa vigente. Pero los accidentes de tránsito rara vez toman la envergadura mediática que se necesita para generar una reacción semejante. Solamente en tristes episodios como el ocurrido el domingo 9 de febrero se genera.

Cabe recordar que son la tercer causa de muerte en argentina, y la primera en menores de 35 años.

El estado debe obligatoriamente velar por la salud de sus ciudadanos, por la vida de los mismos; debe implementar todas las medidas a su alcance para prevenir accidentes y evitar tragedias. La mano de la justicia llega cuando los hechos se consumaron, por eso corresponde al ejecutivo prevenir y aplicar las medidas correspondientes.

La ausencia del estado se nota en la mayoría de los aspectos en los que es necesario. Éste, está lejos de cumplir su rol de preventor, su rol de sancionador frente a las infracciones de tránsito. Las estadísticas muestran que en menos del 1% de las infracciones se labran actas, de las cuales la mayoría no reciben una sanción efectiva.

La desidia y negligencia parece que aun hoy, pese a los grandes anuncios, siguen siendo moneda corriente, tan así como en el rubro seguridad, donde no se han producido los cambios necesarios para descongestionar la situación, pese al cambio de autoridades.

El estado se ha dedicado a recaudar como nunca antes lo ha hecho, paralelamente ha aumentado desproporcionadamente su gasto público, lejos estuvo de destinar siquiera un mínimo porcentaje de las inconstitucionales retenciones a mejorar los caminos viales y de la producción.

 Nuestras rutas se encuentran en su mayoría en pésimo estado, saturadas de vehículos, repletas de infracciones nunca sancionadas y dispuestas como tierra de nadie. Los controles del estado no arriman siquiera a las zonas de ruta urbanizadas, donde se puede ver autos transitar sin moderar la velocidad, o adelantándose sin que nada pase.
En Olavarría, hay un promedio de 4,4 muertes por accidente de tránsito mensualmente. La ruta número 51 está sin señalizar en los accesos a dicha localidad y el asfalto se encuentra en mal estado a causa del tránsito pesado que circula por allí. A la hora de preguntarnos por qué ocurren los accidentes, hay que acordarse de estos datos.
Los ciudadanos se encuentran hoy librados a su propia suerte. Y si bien cada uno debe velar por su propia salud y vida, no se puede sin la ayuda del estado prevenir accidentes. 

Creemos que es hora de tomar desiciones, ha transcurrido un largo tiempo equivalente a miles de muertes, donde la desidia, negligencia e inoperancia han sido las cualidades del gobierno. Para miles de personas ya es demasiado tarde, con la emergencia vial sancionada se tuvieron todas las herramientas necesarias para poner en funcionamiento y otorgar las facultades necesarias a los organismos correspondientes para ejercer el control e instaurar la presencia estatal en las rutas de nuestra provincia. Consideramos que pese a ser demasiado tarde para muchos, es el momento para impedir nuevas tragedias que de no cambiar la conducta se concretarán. 

Por todo lo anteriormente expuesto solicitamos a los Señores Diputados de la Provincia de Buenos Aires acompañen con su voto afirmativo el presente proyecto.
Diputado Jorge Macri

